LEY Nº 7.160.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1º.-
Transfiérase, al dominio público de la Municipalidad del Depar-

tamento Zonda de la Provincia de San Juan, el inmueble identificado bajo el número catastral 068-840300, del plano de mensura por expropiación Nº 06-81-68 identificado con el nombre de “El Palque”. Dicho inmueble tiene una superficie según mensura de 59 Ha. 5.850 m2.-

ARTICULO 2º.-
La donación que se efectúa por el Artículo 1º,   tiene como car-

go el mantenimiento y la explotación, cualquiera sea su forma, por parte del Municipio del Departamento de Zonda y dentro del marco normativo establecido por la Ley Nº 7.154.-

ARTICULO 3º.-
En  cumplimiento del  objeto  previsto  en el Artículo anterior el 

donatario, dentro del término de tres (3) años (Conf. Ley 7.154), se compromete a organizar, planificar, ejecutar y controlar la puesta en marcha de un centro de recreación en toda la extensión del inmueble que se convierta en eje de actividades turísticas de la zona. A tal fin las modificaciones que se realicen en el inmueble deberán preservar las cualidades ambientales actuales del lugar no alterando los ecosistemas ni modificando el paisaje.-

ARTICULO 4º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintitrés días del mes de agosto del año dos mil uno.-

